
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:  SEGURIDAD ATEMPI DE COLOMBIA LIMITADA 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00456 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 498 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022.  

 

El apoderado judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., solicita se libre mandamiento de 

pago por los aportes en seguridad social en pensión, intereses moratorios 

adeudados por la entidad ejecutada y costas, aportando para ello la 

liquidación de aportes pensionales adeudados, el requerimiento de pago 

con certificado de notificación, y el estado de cuenta parcial de aportes 

pensionales adeudados.  

 

Teniendo en cuenta que se trata de un título complejo, toda vez que se 

conforma por un conjunto de documentos que deben ser aportados por el 

acreedor al momento de la presentación de la demanda ejecutiva, con el 

fin de precisar si se acredita o no, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a favor de la parte ejecutante. 

 

Se entiende que la obligación base de ejecución es clara cuando la 

obligación es inteligible, explicita y precisa, pues permite que haya certeza 

del tipo de obligación; es expresa cuando no da lugar a interpretación y se 

encuentra delimitada, permitiendo que exista certeza respecto de los 

términos, el contenido, el alcance y las partes; y, finalmente, es exigible 

porque puede ser cobrada, solicitada, ejecutada y demandada. 

 

Ahora, del estudio realizado a la documentación aportada se evidencia 

que, el detalle a la deuda presentado junto al requerimiento a la parte 

ejecutada registra un valor diferente al dispuesto en la liquidación de la 

deuda y al solicitado en el escrito de demanda; asimismo, se observa que 

en dicho requerimiento tampoco se relaciona los intereses moratorios que 

se pretenden ejecutar. Y, adicionalmente, se advierte que existen 

inconsistencias en los periodos de evasión de la obligación patronal que 

prestan merito ejecutivo.  

 

Por lo anterior, el despacho considera que no se dan los elementos 

necesarios para librar mandamiento de pago, por no encontrarse 

constituido el título ejecutivo en debida forma.   



 

En virtud de lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en contra de 

SEGURIDAD ATEMPI DE COLOMBIA LIMITADA, identificada con Nit. 

890.917.141-6, por las razones expuestas en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, DEVUÉLVASE a la parte ejecutante los 

anexos presentados con la demanda.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación, dejando las constancias a la que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO. 

 

 

  

  

  

 

 

                                                                                                                                

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  MARÍA JANETH VARGAS OCAMPO 

Ejecutado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE   

    PENSIONES - COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00458 00 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 501 

 

La ejecutante MARÍA JANETH VARGAS OCAMPO, actuando a través de 

apoderado judicial, presenta escrito de demanda ejecutiva y copia de la 

sentencia del proceso ordinario que sirve como título valor en la presente acción, 

y en virtud de lo dispuesto en los artículos 100 y 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social y 430 del Código General del Proceso, disposición 

aplicable por analogía en materia laboral, solicita de este Despacho se libre 

mandamiento de pago a su favor por la vía ejecutiva laboral contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a fin de que sea 

condenada al pago de determinadas sumas de dinero que le adeudan por 

concepto de costas y agencias en derecho. 

 

Como título ejecutivo se tiene la sentencia No. 237 del 22 de junio de 2021, proferida 

por esta instancia, en donde consta una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma líquida de dinero, al tenor de lo establecido en los Artículos 422 

del Código General del Proceso y 100 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.   

 

Frente a la solicitud de decreto de medidas cautelares, consistente en el embargo 

y secuestro de los dineros u otros créditos propiedad de la ejecutada que se 

encontrare en las cuentas de ahorro o corriente de orden local y nacional en las 

entidades bancarias Banco de Occidente y Banco BBVA, este Despacho se 

abstendrá de decretarla en el presente mandamiento de pago y procederá a ello 

una vez se encuentre en firme la  liquidación del crédito, con el fin de evitar la 

retención de sumas superiores al monto de la obligación.  

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA LABORAL contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que 

cancele a favor de la señora MARÍA JANETH VARGAS OCAMPO, mayor de edad, 



identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.912.967 de Cali, Valle del Cauca, 

las siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  

 

• La suma de QUINIENTOS CATORCE MIL PESOS ($514.000) M/CTE, por 

concepto de costas y agencias en derecho.  

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del presente proceso ejecutivo, el Juzgado 

se pronunciará en su oportunidad.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

señora MARÍA JANETH VARGAS OCAMPO al abogado LUIS ENRIQUE LARRAHONDO 

ANGULO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.052.636 de Cali, Valle 

del Cauca, y portador de la tarjeta profesional No. 280.628 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en la forma y términos del poder a él conferido.  

 

CUARTO: ABSTENERSE de decretar la práctica de la medida cautelar solicitada, 

conforme a la parte motiva en la providencia.  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente proveído PERSONALMENTE a la parte ejecutada.  

 

SEXTO: Si se proponen excepciones súrtase su trámite de conformidad con el 

artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

SÉPTIMO: De conformidad con lo previsto en los artículos 610 y 612 de la Ley 1564 

de julio 12 de 2012, notifíquese de la presente decisión a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, remitiéndose el respectivo 

mensaje al Buzón Electrónico de la Entidad para los fines que estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO.  

 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  BETTY ZAMORANO DE MORENO 

Ejecutado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE   

    PENSIONES - COLPENSIONES  

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00476 00 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 502 

 

La ejecutante BETTY ZAMORANO DE MORENO, actuando a través de 

apoderada judicial, presenta escrito de demanda ejecutiva y copia de la 

sentencia del proceso ordinario que sirve como título valor en la presente 

acción, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 100 y 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 430 del Código General del 

Proceso, disposición aplicable por analogía en materia laboral, solicita de 

este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor por la vía ejecutiva 

laboral contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, a fin de que sea condenada al pago de determinadas 

sumas de dinero que le adeudan por concepto retroactivo pensional de la 

pensión de sobrevivientes, intereses moratorios, costas y agencias en 

derecho.  

 

Como título ejecutivo se tiene la sentencia No. 053 del 15 de febrero de 2021, 

proferida por esta instancia, en donde consta una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una suma líquida de dinero, al tenor de lo establecido 

en los Artículos 422 del Código General del Proceso y 100 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Sin embargo, frente a la pretensión 1.4 en la cual solicita el pago de intereses 

legales de que trata el artículo 1617 del Código Civil sobre las costas 

procesales, se abstendrá su ejecución, toda vez que se trata de una 

obligación que no está incluida en el título ejecutivo que fundamenta el 

presente asunto.   

 

Asimismo, frente a la solicitud de decreto de medidas cautelares, 

consistente en el embargo y secuestro de los dineros u otros créditos 



propiedad de la ejecutada, este Despacho se abstendrá de decretarla en 

el presente mandamiento de pago y procederá a ello una vez se encuentre 

en firme la liquidación del crédito, con el fin de evitar la retención de sumas 

superiores al monto de la obligación.  

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado  

DISPONE: 

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 

LABORAL contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, para que cancele a favor de la señora BETTY ZAMORANO DE 

MORENO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 26.612.715 Florencia (Caquetá), las siguientes sumas de dinero y por los 

siguientes conceptos:  

 

• La suma UN MILLON SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA 

Y DOS MIL PESOS ($1.623.762) M/CTE, por concepto de retroactivo 

pensional de la pensión de sobrevivientes, calculados desde el 25 de 

junio de 2015 al 30 de noviembre de 2015. 

 

• Los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, los 

cuales deberán ser calculados desde el día 28 de septiembre de 

2015 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago de las 

mesadas dejadas de pagar descritas en el punto anterior.   

 

• La suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS ($243.000) 

M/CTE, por concepto de costas y agencias en derecho.  

 

SEGUNDO: ABSTENER el mandamiento de pago respecto a los intereses 

leales solicitados, por las razones expuestas en la presente decisión.     

 

TERCERO: Sobre la condena en costas del presente proceso ejecutivo, el 

Juzgado se pronunciará en su oportunidad.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 

la señora BETTY ZAMORANO DE MORENO a la abogada DIANA MARÍA 

GARCES OSPINA identificada con cédula de ciudadanía No. 43.614.102 de 

Medellín, Antioquia, y portadora de la tarjeta profesional No. 97.674 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en la forma y términos del poder a él 

conferido.  

 

QUINTO: ABSTENERSE de decretar la práctica de la medida cautelar 

solicitada, conforme a la parte motiva en la providencia.  

 



SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente proveído PERSONALMENTE a la parte 

ejecutada.  

 

SÉPTIMO: Si se proponen excepciones súrtase su trámite de conformidad con 

el artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

OCTAVO: De conformidad con lo previsto en los artículos 610 y 612 de la Ley 

1564 de julio 12 de 2012, notifíquese de la presente decisión a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, remitiéndose 

el respectivo mensaje al Buzón Electrónico de la Entidad para los fines que 

estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO.  

 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:  CORPORACIÓN EDUCATIVA NISI 

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00492 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 507 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo 2022. 

 

La apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., solicita se libre mandamiento de pago por los 

aportes en seguridad social en pensión, intereses moratorios adeudados por 

la entidad ejecutada y costas, aportando para ello la liquidación de aportes 

pensionales adeudados, el requerimiento de pago con certificado de 

notificación, y el estado de cuenta parcial de aportes pensionales 

adeudados.  

 

Teniendo en cuenta que se trata de un título complejo, toda vez que se 

conforma por un conjunto de documentos que deben ser aportados por el 

acreedor al momento de la presentación de la demanda ejecutiva, con el 

fin de precisar si se acredita o no, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a favor de la parte ejecutante. 

 

Se entiende que la obligación base de ejecución es clara cuando la 

obligación es inteligible, explicita y precisa, pues permite que haya certeza 

del tipo de obligación; es expresa cuando no da lugar a interpretación y se 

encuentra delimitada, permitiendo que exista certeza respecto de los 

términos, el contenido, el alcance y las partes; y, finalmente, es exigible 

porque puede ser cobrada, solicitada, ejecutada y demandada. 

 

Ahora, observa este Despacho que al tratarse de un título complejo el caso 

que aquí nos ocupa, no basta con aportar la liquidación genérica de las 

sumas que se pretenden ejecutar, sino que también se exige la delimitación 

de los periodos de evasión de la obligación patronal que prestan merito 

ejecutivo, por lo cual, el despacho considera que no se encuentra 

constituido el título ejecutivo en debida forma.   

  

Igualmente, del estudio realizado a la documentación anexada se 

evidencia que, el estado de cuenta presentado junto al requerimiento 

realizado a la parte ejecutada, registra un valor diferente de los intereses 

moratorios al dispuesto en la liquidación y el solicitado en el escrito de 

demanda, por lo tanto, se considera que no se dan los elementos necesarios 



para librar mandamiento de pago por no reunir el título presentado los 

requisitos de fondo que lo deben integrar.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en contra de 

CORPORACIÓN EDUCATIVA NISI identificada con Nit. No. 900.337.572-3, por 

las razones expuestas en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, DEVUÉLVASE a la parte ejecutante los 

anexos presentados con la demanda.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación, dejando las constancias a la que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO. 

 

 

  

  

  

 

 

                                                                                                                                

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:  ROSAURA RAMÍREZ CUARTAS  

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00499 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 510 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo 2022. 

 

La apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., solicita se libre mandamiento de pago por los 

aportes en seguridad social en pensión, intereses moratorios adeudados por 

la entidad ejecutada y costas, aportando para ello la liquidación de aportes 

pensionales adeudados, el requerimiento de pago con certificado de 

notificación, y el estado de cuenta parcial de aportes pensionales 

adeudados.  

 

Teniendo en cuenta que se trata de un título complejo, toda vez que se 

conforma por un conjunto de documentos que deben ser aportados por el 

acreedor al momento de la presentación de la demanda ejecutiva, con el 

fin de precisar si se acredita o no, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a favor de la parte ejecutante. 

 

Se entiende que la obligación base de ejecución es clara cuando la 

obligación es inteligible, explicita y precisa, pues permite que haya certeza 

del tipo de obligación; es expresa cuando no da lugar a interpretación y se 

encuentra delimitada, permitiendo que exista certeza respecto de los 

términos, el contenido, el alcance y las partes; y, finalmente, es exigible 

porque puede ser cobrada, solicitada, ejecutada y demandada. 

 

Ahora, observa este Despacho que al tratarse de un título complejo el caso 

que aquí nos ocupa, no basta con aportar la liquidación genérica de las 

sumas que se pretenden ejecutar, sino que también se exige la delimitación 

de los periodos de evasión de la obligación patronal que prestan merito 

ejecutivo, por lo cual, el despacho considera que no se encuentra 

constituido el título ejecutivo en debida forma.   

  

Igualmente, del estudio realizado a la documentación anexada se 

evidencia que, el estado de cuenta presentado junto al requerimiento 

realizado a la parte ejecutada, registra un valor diferente de los intereses 

moratorios al dispuesto en la liquidación y el solicitado en el escrito de 

demanda, por lo tanto, se considera que no se dan los elementos necesarios 



para librar mandamiento de pago por no reunir el título presentado los 

requisitos de fondo que lo deben integrar.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en contra de la 

señora ROSAURA RAMIREZ CUARTAS, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 43.796.066, por las razones expuestas en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, DEVUÉLVASE a la parte ejecutante los 

anexos presentados con la demanda.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación, dejando las constancias a la que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO. 

 

 

  

  

  

 

 

                                                                                                                                

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 
 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  JORGE ANDRES BOLAÑOS ORTIZ 

Ejecutado:   AEXPRESS S.A.S.  

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00503 00 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 511 

 

De la revisión del asunto de la referencia, observa el Despacho que la 

entidad ejecutada solicitó, conforme a lo establecido en el artículo 20 de la 

Ley 1116 de 2006 y el artículo 04 del Decreto 772 de 2020, rechazar a la 

demanda ejecutiva, teniendo en cuenta la admisión del proceso de 

reorganización abreviado, emitida por la Superintendencia de Sociedades 

en el proceso No. 2021-INS.391, mediante Auto de 09 de diciembre de 2021. 

 

Al respecto, es pertinente tener en cuenta las decisiones tomadas por la 

Superintendencia en la referida providencia, frente a los procesos de 

ejecución o cobro y su remisión a la Superintendencia, las cuales son: 

 

Sexto. Ordenar al deudor y a quien ejerza funciones de promotor 

comunicar a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las 

fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que tramiten procesos 

de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva y a 

todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren 

ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago directo lo 

siguiente: 

 

a. El inicio del proceso de Reorganización.  Para el efecto deberá 

transcribirse el aviso expedido por esta entidad. 

 

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los 

procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con 

anterioridad a la fecha de inicio del proceso de Reorganización y 

advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en 

los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

 

c. Que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o 

de cobro coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos 

a registro, de los deudores afectados por las causas que motivaron 

la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, se 

levantarán por ministerio de la Ley, con la firmeza del presente 

auto. 

 



d. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, 

incluso si el proceso   ejecutivo   o   de   cobro   coactivo   no   se   

hubiere   remitido   para   su incorporación en el proceso concursal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 

de 2020. 

 

e. Que, para la constitución o conversión de títulos de depósito 

judicial, a favor del proceso, deberá tener en cuenta el número de 

expediente que en el portal web transaccional del Banco Agrario 

de Colombia sea asignado, el cual podrá ser consultado   en   la   

página   web   de   la   Entidad, a   través   del   siguiente   link 

https://www.supersociedades.gov.co/Titulos_de_deposito_judicial

/Paginas/default.aspx 

 

Por su parte, la Ley 1116 de 2006 en su artículo 20 establece:  

 

ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE 

EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, 

los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del 

inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 

incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 

mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como 

objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas 

cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el 

caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, 

según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 

conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 

actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, 

por auto que no tendrá recurso alguno. 

 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar 

individual o conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, 

para lo cual bastará aportar copia del certificado de la Cámara de 

Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, 

o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo 

dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta. 

 

Teniendo en cuenta lo señalado por la Superintendencia de Sociedad y lo 

dispuesto por el legislador, el Despacho se abstiene de librar mandamiento 

de pago y remite el presente asunto a la entidad antes mencionada para 

lo de su cargo. 

 

Por lo anterior, este Juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en contra de 

AEXPRESS S.A.S., identificada con Nit. 830.137.513-7, por las razones 

expuestas en la parte motiva.   



 

 

 

SEGUNDO: REMITASE el presente asunto a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, para su incorporación al trámite de reorganización, 

expediente No. 101708.   

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  EJECUTIVO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

Ejecutante:  ANDRES FELIPE DELGADO GÓMEZ 

Ejecutado:  GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER EN 

SEGURIDAD LTDA.    

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00477 00  

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 506 

 

De la revisión del asunto de la referencia, observa el Despacho que la 

entidad ejecutada se encuentra en proceso de reorganización empresarial, 

conforme a la admisión emitida por la Superintendencia de Sociedades en 

el expediente No. 69271, mediante Auto de 04 de agosto de 2017. 

 

Al respecto, es pertinente tener en cuenta las decisiones tomadas por la 

Superintendencia en la referida providencia, frente a los procesos de 

ejecución o cobro y su remisión a la Superintendencia, las cuales son: 

 

Décimo sexto. Ordenar la a representante legal y al promotor 

comunicar, a través de medios idóneos, a todos los jueces y 

autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras 

de comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de 

garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor y a todos 

los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren 

ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago directo lo 

siguiente:  

  

a. El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá 

transcribirse el aviso expedido por esta entidad.  

  

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los 

procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con 

anterioridad a la fecha de inicio del proceso de reorganización y 

advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los 

términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Por su parte, la Ley 1116 de 2006 en su artículo 20 establece:  

 

ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE 

EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, 

los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del 

inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 



incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 

mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como 

objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas 

cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el 

caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, 

según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, 

conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las 

actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, 

por auto que no tendrá recurso alguno. 

 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar 

individual o conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, 

para lo cual bastará aportar copia del certificado de la Cámara de 

Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, 

o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo 

dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta. 

 

Teniendo en cuenta lo señalado por la Superintendencia de Sociedad y lo 

dispuesto por el legislador, el Despacho se abstiene de librar mandamiento 

de pago y remite el presente asunto a la entidad antes mencionada para 

lo de su cargo. 

 

Por lo anterior, este Juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en contra de 

GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER EN SEGURIDAD LTDA, identificada con Nit. 

860.520.097-5, por las razones expuestas en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: REMITASE el presente asunto a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, para su incorporación al trámite de reorganización, 

expediente No. 101708.   

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA   

Demandante: MARIA DE JESUS ZULES DE YATACUE 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.    

Radicación:           76001 41 05 004 2021 00366 00 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 494 

 

Estando el presente proceso pendiente por admitir, encuentra el despacho 

que se evidencia la falta de competencia, en los términos del artículo 139 del 

Código General del Proceso, con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES  

 

De la revisión del presente asunto se constata que lo perseguido por la parte 

demandante es el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes 

con ocasión al fallecimiento de su cónyuge ROBERTO YATAQUE, junto con las 

mesadas adicionales dejadas de percibir, retroactivo pensional, los intereses 

moratorios, las costas y agencias en derecho.  

 

De acuerdo a la solicitud de la parte actora, es preciso evocar, en aras de 

evitar de una nulidad insanable por violación al debido proceso y al 

principio de doble instancia, las consideraciones efectuadas por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de tutela 

No. 40739 del 7 de noviembre de 2012, en la cuales precisó que:  

 

“(…) tratándose de determinar el Juez competente, y la clase de proceso a 

seguir en razón de la cuantía, es preciso tener en cuenta que cuando lo que 

se pretende con la demanda es una pensión de vejez, cuyo derecho se 

otorga por la vida de una persona, es preciso la cuantificación de las 

mesadas debidas durante la vida probable del promotor del proceso (…) 

Así las cosas, resulta claro para la sala que en un proceso tendiente a 

obtener el reconocimiento de una pensión de vejez en manera alguna 

puede tramitarse como un ordinario de única instancia y, por lo tanto, no 

puede ser conocido por un Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales”1 

 

En ese orden, si bien el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, 

estipula que “Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia 

múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 

                                            
1 Magistrado Rigoberto Echeverry Bueno. 



legal mensual vigente.” cuando lo pretendido por el accionante es el 

reconcomiendo y pago una pensión, los Jueces de Pequeñas Causas 

Laborales carecen de competencia para conocer y tramitar dichas 

pretensiones, por tratarse de un reconocimiento de trato sucesivo o de 

naturaleza periódica, que se cuantifica a partir de la vida probable del 

interesado.  

 

Así lo reiteró la Corte Suprema en la sentencia STL 3515 del 26 de marzo de 

2015:  

 

“En punto, debe indicarse que aun cuando aparentemente la cuantía de 

las mesadas causadas hasta el momento de la presentación de la 

demanda no superaba los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

tal situación no era suficiente para que el Juzgado del Circuito accionado, 

se declarara incompetente para conocer del asunto, pues por el contrario, 

era deber de aquél atender que lo pretendido por el accionante era una 

pensión restringida de vejez,  cuyo derecho es vitalicio, esto es, con 

incidencia futura, lo que imponía que su cuantificación se extendiera por 

la vida probable del actor.   

 

Bajo esas orientaciones, resulta claro para la Sala que un proceso 

tendiente a obtener el reconocimiento de una pensión de vejez en 

manera alguna puede tramitarse como un ordinario de única instancia y, 

por lo tanto, no puede ser conocido por un Juez Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales”2 

 

Ahora, si bien en esas oportunidades la Corte Suprema se ha referido 

concretamente a la pensión de vejez, dicho concepto debe aplicarse para 

la pensión de sobreviviente, toda vez que corresponde a una obligación de 

tracto sucesivo o de naturaleza periódica, que debe ser calculada a futuro 

y de acuerdo a la vida probable de la demandante; situaciones que deben 

tenerse en cuenta para determinar la competencia de los Jueces 

Municipales Laborales. 

 

En el presente asunto, el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali al 

realizar estudio de las excepciones previas propuestas por Colpensiones 

dentro del presente proceso, declaró probada la falta de competencia por 

cuantía, mediante Auto No.007 de del 19 de agosto de 2021, al considerar 

que la cuantía de las pretensiones deprecadas por la parte demandante no 

superaban los 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, en 

consecuencia, remitió el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali para que continuaran con el respectivo trámite. 

 

Aunado lo anterior, esta operadora judicial no comparte lo expuesto por el 

Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali, al momento de determinar la 

competencia en razón a la cuantía, por cuanto la pretensión de la 

demandante no versa únicamente sobre  las mesadas dejadas de pagar, 

sino que la demanda se enfila en el reconocimiento y pago la sustitución 

pensional o pensión de sobrevivientes, derecho que tiene vigencia por el 

                                            
2 Magistrado Rigoberto Echeverry Bueno. 



resto de la vida de la interesada, por lo tanto, debe cuantificarse conforme a 

su expectativa de vida. 

 

Debe agregarse que, de atribuirse la competencia funcional a este Juzgado 

para conocer del presente asunto, haría nugatorio el derecho de las partes a 

la doble instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el derecho 

a la defensa, el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. En 

tal sentido, las reglas de competencia no pueden considerarse de aplicación 

exegética a todas las situaciones que puedan regularse por ellas, pues deben 

también tenerse en cuenta otras íntimamente ligadas al debido proceso y 

especialmente al derecho de defensa y contradicción. 

 

Lo anterior conduce a entender que el conocimiento del caso particular, 

teniendo en cuenta la totalidad de las pretensiones deprecadas, debe 

observar el principio de la doble instancia, lo cual excluye su trámite por el 

procedimiento de única instancia que conocemos los jueces laborales 

municipales.  

 

Así pues, el despacho se acoge el sentir de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia quien, como órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, 

estima que es deber del juez realizar un control de la demanda para verificar 

cuál es trámite que debe dársele al juicio. Una vez revisado el plenario por 

esta operadora judicial, con el objeto de continuar con el trámite del mismo, 

conforme las anotaciones precedentes, se evidencia que existe una causal 

de rechazo por cuanto al presente proceso debe ser sometido al trámite de 

primera instancia; lo contrario sería que el mismo fuere conocido por un juez 

que no es competente para el efecto. 

 

Si bien el inciso tercero del artículo 139 del Código General del Proceso indica 

que no podrá declararse incompetente el juez que reciba un proceso 

remitido por su superior funcional, el caso que nos ocupa no es un asunto de 

competencia de los Juzgados Laborales Municipales, sino que debe 

tramitarse ante los Juzgados Laborales del Circuito. 

 

Por tal motivo, se solicita al Tribunal dirima el conflicto suscitado, en procura 

de garantizar intereses superiores y derechos fundamentales a la luz del 

artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

atribuyendo la competencia al Juzgado Laboral del Circuito en primera 

instancia. 

 

Finalmente, de considerarse que, por virtud de aquel mandato procesal, el 

Juez de Única Instancia debe conocer del proceso, ello será en estricto 

cumplimiento de la orden que profiera el honorable tribunal, pese a ser 

conocedor de la falta de competencia en el presente asunto. 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PROPONER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA en la demanda 

ordinaria promovida por la señora MARIA DE JESUS ZULES DE YATACUE, en 



contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR respetuosamente al Tribunal que conozca de fondo el 

presente conflicto, que atañe los derechos fundamentales de la accionante. 

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, para que determine la competencia en este asunto y 

la vía por la cual debe tramitarse.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

Juez 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

 

Referencia:                PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:            SIMON TADEO MONTAÑEZ  

Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

Radicación:               76001 41 05 004 2021 00414 00 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 499 

 

El señor SIMON TADEO MONTAÑEZ, actuando a través de apoderada judicial 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces, y una vez revisada se observa que reúne los requisitos de 

forma exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, de la 

misma forma se observa que reúne los requisitos señalados en el inciso 2 ° 

del artículo 5 °, el artículo 6 °, y el inciso 2 ° del artículo 8 ° del Decreto 806 

del 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. DIANA MARIA 

GARCES OSPINA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 43.614.102 de Medellín (Antioquia) y portadora de la tarjeta 

profesional No. 97.674 del Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderado judicial del señor SIMON TADEO MONTAÑEZ, en la forma y 

términos del poder a él conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por el señor SIMON TADEO MONTAÑEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces, por reunir los requisitos legales contenidos en el Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como también lo 

establecido en el Decreto 806 del 2020.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE en los términos del artículo 8 ° del Decreto 806 de 

2020, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

a través de su representante legal el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, a la dirección de correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,  el contenido del auto 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


admisorio de la demanda y emplácese para que de contestación a la 

misma en la oportunidad que el Juzgado determine, acto que deberá 

allegar con la debida antelación y de forma digital, así como también 

deberá allegar de forma digital previamente a la diligencia, la 

documentación que pretenda hacer valer como prueba y la documental 

solicitada en la demanda y que se encuentre en su poder, so pena de la 

inadmisión de tal respuesta de conformidad al numeral 2 ° del parágrafo  1° 

del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, dicha documentación 

deberá ser dirigida al correo institucional del Despacho 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en virtud de lo contenido en el 

artículo 103 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: SEÑÁLESE el día 26 DE JULIO DE 2022 A LAS 9:00 A.M., fecha y hora 

para que tenga lugar en forma VIRTUAL, la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y si es posible 

se dictará la sentencia correspondiente, en los términos de los artículos 72 y 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Teniendo en cuenta la orden de Confinamiento preventivo obligatorio 

impartida por el Gobierno Nacional, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 

en su inciso 1 ° del artículo 7 ° “las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2 ° del artículo 107 del Código 

General del Proceso” de igual forma a lo contenido en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, y las facultades establecidas en el artículo 48 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, mediante las 

cuales el juez tiene amplias facultades para dar agilidad a los trámites 

procesales siempre que se garantice el debido proceso, por medio del 

aplicativo LifeSize se adelantará la diligencia, o en caso  excepcional, de no 

ser posible por este aplicativo, se adelantara la diligencia por cualquier otra 

plataforma virtual o mediante video llamada por WhatsApp, previa 

notificación a las partes. 

 

Por consiguiente, se informa a las partes que para la fecha deberán 

comparecer haciendo uso de los medios tecnológicos sus respectivos 

testigos, conforme al artículo 217 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020 en su inciso 1 ° del artículo 7 °, so pena 

de incumplir con la carga contenida en el artículo 167 de la ya referida 

normatividad. 

 

Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles 

diez (10) minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos 

de coordinar la conectividad. 

 

QUINTO: SOLICITAR a los apoderados de las partes, para que aporten su 

número celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en 

mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


caso de algún inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La 

información deberán enviarla al correo institucional: 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su 

competencia. (Artículo 610 de la Ley 1564 de 2012). 

 

SEPTIMO: PÓNGASE en conocimiento al MINISTERIO PÚBLICO, la existencia de 

esta demanda para lo de su competencia. (Artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

 

Referencia:                PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:            LUIS ENRIQUE MURILLO LARROTA 

Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

Radicación:               76001 41 05 004 2021 00415 00 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 503 

 

El señor SIMON TADEO MONTAÑEZ, actuando a través de apoderada judicial 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces, y una vez revisada se observa que reúne los requisitos de 

forma exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, de la 

misma forma se observa que reúne los requisitos señalados en el inciso 2 ° 

del artículo 5 °, el artículo 6 °, y el inciso 2 ° del artículo 8 ° del Decreto 806 

del 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. DIANA MARIA 

GARCES OSPINA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 43.614.102 de Medellín (Antioquia) y portadora de la tarjeta 

profesional No. 97.674 del Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderado judicial del señor SIMON TADEO MONTAÑEZ, en la forma y 

términos del poder a él conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por el señor LUIS ENRIQUE MURILLO LARROTA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces, por reunir los requisitos legales contenidos en el Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como también lo 

establecido en el Decreto 806 del 2020.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE en los términos del artículo 8 ° del Decreto 806 de 

2020, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

a través de su representante legal el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, a la dirección de correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,  el contenido del auto 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


admisorio de la demanda y emplácese para que de contestación a la 

misma en la oportunidad que el Juzgado determine, acto que deberá 

allegar con la debida antelación y de forma digital, así como también 

deberá allegar de forma digital previamente a la diligencia, la 

documentación que pretenda hacer valer como prueba y la documental 

solicitada en la demanda y que se encuentre en su poder, so pena de la 

inadmisión de tal respuesta de conformidad al numeral 2 ° del parágrafo  1° 

del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, dicha documentación 

deberá ser dirigida al correo institucional del Despacho 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en virtud de lo contenido en el 

artículo 103 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: SEÑÁLESE el día 26 DE JULIO DE 2022 A LAS 9:30 A.M., fecha y hora 

para que tenga lugar en forma VIRTUAL, la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y si es posible 

se dictará la sentencia correspondiente, en los términos de los artículos 72 y 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Teniendo en cuenta la orden de Confinamiento preventivo obligatorio 

impartida por el Gobierno Nacional, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 

en su inciso 1 ° del artículo 7 ° “las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2 ° del artículo 107 del Código 

General del Proceso” de igual forma a lo contenido en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, y las facultades establecidas en el artículo 48 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, mediante las 

cuales el juez tiene amplias facultades para dar agilidad a los trámites 

procesales siempre que se garantice el debido proceso, por medio del 

aplicativo LifeSize se adelantará la diligencia, o en caso  excepcional, de no 

ser posible por este aplicativo, se adelantara la diligencia por cualquier otra 

plataforma virtual o mediante video llamada por WhatsApp, previa 

notificación a las partes. 

 

Por consiguiente, se informa a las partes que para la fecha deberán 

comparecer haciendo uso de los medios tecnológicos sus respectivos 

testigos, conforme al artículo 217 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020 en su inciso 1 ° del artículo 7 °, so pena 

de incumplir con la carga contenida en el artículo 167 de la ya referida 

normatividad. 

 

Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles 

diez (10) minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos 

de coordinar la conectividad. 

 

QUINTO: SOLICITAR a los apoderados de las partes, para que aporten su 

número celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en 

mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


caso de algún inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La 

información deberán enviarla al correo institucional: 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su 

competencia. (Artículo 610 de la Ley 1564 de 2012). 

 

SEPTIMO: PÓNGASE en conocimiento al MINISTERIO PÚBLICO, la existencia de 

esta demanda para lo de su competencia. (Artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

 

Referencia:                PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:            EDGAR HUMBERTO MEDINA MATIGACEVIC 

Demandado:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

Radicación:               76001 41 05 004 2021 00416 00 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 504 

 

El señor EDGAR HUMBERTO MEDINA MATIGACEVIC, actuando a través de 

apoderada judicial instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces, y una vez revisada se observa que reúne los requisitos de 

forma exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, de la 

misma forma se observa que reúne los requisitos señalados en el inciso 2 ° 

del artículo 5 °, el artículo 6 °, y el inciso 2 ° del artículo 8 ° del Decreto 806 

del 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. DIANA MARIA 

GARCES OSPINA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 43.614.102 de Medellín (Antioquia) y portadora de la tarjeta 

profesional No. 97.674 del Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderado judicial del señor EDGAR HUMBERTO MEDINA MATIGACEVIC, en 

la forma y términos del poder a él conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por el señor EDGAR HUMBERTO MEDINA MATIGACEVIC contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces, por reunir los requisitos legales contenidos en el Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como también lo 

establecido en el Decreto 806 del 2020.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE en los términos del artículo 8 ° del Decreto 806 de 

2020, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

a través de su representante legal el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, a la dirección de correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,  el contenido del auto 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


admisorio de la demanda y emplácese para que de contestación a la 

misma en la oportunidad que el Juzgado determine, acto que deberá 

allegar con la debida antelación y de forma digital, así como también 

deberá allegar de forma digital previamente a la diligencia, la 

documentación que pretenda hacer valer como prueba y la documental 

solicitada en la demanda y que se encuentre en su poder, so pena de la 

inadmisión de tal respuesta de conformidad al numeral 2 ° del parágrafo  1° 

del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, dicha documentación 

deberá ser dirigida al correo institucional del Despacho 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en virtud de lo contenido en el 

artículo 103 del Código General del proceso. 

 

CUARTO: SEÑÁLESE el día 26 DE JULIO DE 2022 A LAS 10:00 A.M., fecha y hora 

para que tenga lugar en forma VIRTUAL, la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y si es posible 

se dictará la sentencia correspondiente, en los términos de los artículos 72 y 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Teniendo en cuenta la orden de Confinamiento preventivo obligatorio 

impartida por el Gobierno Nacional, y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 

en su inciso 1 ° del artículo 7 ° “las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2 ° del artículo 107 del Código 

General del Proceso” de igual forma a lo contenido en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, y las facultades establecidas en el artículo 48 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, mediante las 

cuales el juez tiene amplias facultades para dar agilidad a los trámites 

procesales siempre que se garantice el debido proceso, por medio del 

aplicativo LifeSize se adelantará la diligencia, o en caso  excepcional, de no 

ser posible por este aplicativo, se adelantara la diligencia por cualquier otra 

plataforma virtual o mediante video llamada por WhatsApp, previa 

notificación a las partes. 

 

Por consiguiente, se informa a las partes que para la fecha deberán 

comparecer haciendo uso de los medios tecnológicos sus respectivos 

testigos, conforme al artículo 217 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020 en su inciso 1 ° del artículo 7 °, so pena 

de incumplir con la carga contenida en el artículo 167 de la ya referida 

normatividad. 

 

Quienes van a intervenir en la audiencia virtual deberán estar disponibles 

diez (10) minutos antes de la hora señalada para la audiencia, para efectos 

de coordinar la conectividad. 

 

QUINTO: SOLICITAR a los apoderados de las partes, para que aporten su 

número celular para efectos de poder contactarlos oportunamente, en 

mailto:j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


caso de algún inconveniente con la plataforma de la audiencia virtual. La 

información deberán enviarla al correo institucional: 

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: PÓNGASE en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de esta demanda para lo de su 

competencia. (Artículo 610 de la Ley 1564 de 2012). 

 

SEPTIMO: PÓNGASE en conocimiento al MINISTERIO PÚBLICO, la existencia de 

esta demanda para lo de su competencia. (Artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  JESUS ARNEDO GOMEZ 

Demandado:      COLPENSIONES  

Radicación:        76001 41 05 004 2021 00418 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 505 

 

De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las 

siguientes falencias: 

 

 No  cumple los presupuestos establecidos en el artículo 5 ° del Decreto 

806 de 2020, pues revisado el poder allegado en la demanda, se 

observa que la apoderada judicial de la parte demandante no indica 

el correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro 

Nacional de Abogados. 

 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por el señor JESUS ARNEDO 

GOMEZ, atendiendo las razones anotadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 

enviando de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so 

pena de que se ordene su devolución. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO,  

 

 

 ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 

  
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 

 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA   

Demandante:  MARIA ISABEL ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Demandado:   TEXTILES Y MANUFACTURAS DEL VALLE S.A.S.    

Radicación:  76001 41 05 004 2021 00420 00 

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 508 

 

Estando el presente proceso pendiente por admitir, encuentra el despacho 

que se evidencia la falta de competencia para tramitarlo, por las siguientes 

razones:  

 

De la revisión del presente asunto se observa que dentro de las pretensiones 

deprecadas por la parte activa se encuentra la solicitud de que se ordene el 

reintegro definitivo al mismo cargo que venía desempeñando. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, considera el despacho, que la pretensión de 

reintegro constituye una obligación de hacer, no susceptible de fijación de 

cuantía, razón por la que su estudio, así como las obligaciones accesorias que 

puedan derivarse de la misma, no corresponden a un proceso de única 

instancia sino a un proceso de primera instancia, para el cual carece de 

competencia funcional este Juzgado.  

 

En este mismo sentido se pronunció la Sala Segunda del Tribunal Superior de 

Bogotá, en Auto del 26 de noviembre de 2018 M.P. José William González 

Zuluaga, al decidir un conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito y el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas 

Laborales, concluyendo que, por la naturaleza del asunto, la competencia 

recaía en el Juzgado del Circuito. 

 

Refuerza la tesis anterior la connotación especial que la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia le ha otorgado al reintegro, al señalar que la 

cuantía para recurrir en casación se determina sumando, al monto de las 

condenas económicas que de él se derivan, otra cantidad igual “por cuanto 

se ha considerado que la reinstalación del trabajador a mediano y largo 



plazo tiene otras incidencias económicas que no se reflejan en la sentencia y 

que se originan propiamente en la declaración que apareja esta garantía de 

la no solución de continuidad del contrato de trabajo” (CSJ Sala Laboral, 

Auto AL2365-2016). 

 

Debe agregarse que, de atribuirse la competencia funcional este Juzgado 

para conocer del presente asunto, haría nugatorio el derecho de las partes a 

la doble instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el derecho 

a la defensa, el debido proceso y el acceso a la administración de justicia.  

 

Valga decir, que si bien en los acápites de “Cuantía” y “Clase de Proceso” se 

expresa que la cuantía es inferior a 20 SMLMV y que corresponde a un 

proceso de única instancia, no es la estimación que expresa la demandante 

la que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo de 

procedimiento que éste indique en el acápite correspondiente, sino, el 

estudio de la naturaleza y del valor de las pretensiones que realiza el Juez al 

momento de decidir sobre la admisibilidad de la demanda, o como en el 

caso concreto, los hallazgos, aclaraciones o novedades procesales que se 

hayan hecho en etapa anterior a la de dictar sentencia.  

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del CGP y permitir que el 

artículo 13 del CPTSS sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, 

quien, con la mera indicación de una estimación en el acápite de cuantía o 

con el señalamiento erróneo del trámite procedente, podría abrogarse la 

facultad de escoger, a su arbitrio, el procedimiento aplicable a su caso, e 

incluso, el Juez que habría de conocerlo.  

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del CGP y el 

inciso 1º de los artículos 16 y 138 del CGP que contemplan la 

improrrogabilidad de la competencia por el factor funcional, se ordenará su 

remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de Cali, en quienes recae la 

competencia según el artículo 13 del CPTSS, conservando validez las 

actuaciones surtidas.  

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta 

providencia, lo procedente será que proponga el conflicto negativo de 

competencia en los términos del artículo 139 del CGP, y del numeral 5º literal 

B del artículo 15 del CPTSS modificado por el artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPENTENCIA para tramitar el presente 

proceso por las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia, 

ordenando su remisión a los jueces del circuito y conservando la validez de 

las actuaciones surtidas, conforme lo establecido en el artículo 16 del CGP. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE las actuaciones a la OFICINA JUDICIAL DE CALI 

REPARTO, para que sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito, 

previa cancelación de su radicación en el respectivo libro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 
En estado No. 047 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2022 

Referencia: PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante: KATHERINE LASSO 

Demandado:     AMES ASISTENCIA MÉDICA ESPECIALIZADA 

S.A.S.  

Radicación:       76001 41 05 004 2021 00424 00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 512 

De la revisión de la presente demandada, se observa que incurre en las 

siguientes falencias: 

 No cumple los presupuestos establecidos en el numeral 4° del artículo

26 ° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, pues no

aporta el certificado de existencia y representación de la entidad

demandada.

 No cumple los presupuestos establecidos en el artículo 6 ° del Decreto

806 de 2020, pues no se avizora el envío por medio electrónico, ni físico

de la demanda y sus anexos a AMES ASISTENCIA MÉDICA

ESPECIALIZADA S.A.S.

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por la señora KATHERINE LASSO, 

atendiendo las razones anotadas.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, 

enviando de igual forma el escrito de subsanación a la parte demandada, so 

pena de que se ordene su devolución. 

NOTIFIQUESE POR ESTADO, 

 ANA MARIA NARVAEZ ARCOS 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 047 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022 


